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E:.'t:l Dircú'i(11l G~'nl'r:.ll lien(' :l bil'll fl'SO\WT lo siguil'lllC;

Primefl).-Aprot'lar la l•.'onslitución de la SOl'il"dad .-\.graria de Trans~

l~lr1l1:h.'iún S.S 1-1, denominada ~<la Pucntl'l'Ül». cuya duración scni
inddinida. y lIU(' t¡('!le por o!:ljl'1O soóal ('\pIOI3l'ión en común de t¡('Tras
y ~:ln:ldl'S y l'o!lll'róaliz;l\.'ión dl' los productos .o.btenidos: tiene un
\"';:¡pitJ.1 so(ia1 de 2..100.000 pesl'tas y su dO!,l1lClho Se..' ('stabl('~,: en
C')tl~X'rati\"a. Los Corrales de Budna ~('antabna). y la responsabilidad
frente a terccros l'S limitada. Esta constituida por cuatro socios y su
Junta Rectora tigura compuesta. por: Presidt:nta. Josefa Zurita Vicente;
Secretaria. Ana Maria González Regato: Vocales. 1a\"ier Carlos Bretones
Ech¡;-yarria y Jos¿ Antonio Bretones Eche'-arria.

Segundo:-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agr;:¡ri;:¡s de Transform;:¡ción.

~l;:¡drid. J de julio de 1990.-EI Director general. Jesús López
S~i11I.·hez·Cantalejo.
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Estn Dirl'l.:{,.-ión General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la c<?nstitución de la Sociedad Agraria d.e, Trans7
formación S.815, denommada (cLa Rosaleda)), cuya duraclon sera
inddinida. y que tiene por objeto social producción y explotaci~)fi de
lilKas rüsticas, agricolas, forestales o ganaderas y transformaCIón y
cOl1ll'rcialización de sus productos; tiene un capital social de 8.000.000
de pl'sctas. y su domicilio se establece en calle Santa Emilia. 45, Brenes
(Sevilla), y la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por cuatro socios. y su Junta Rectora ~gura compuesta por:
Presidente. Domingo Contreras Mateas; Secretano, Manuel Hurta~o

Gallardo: Vocales, Manuel Fuentes Alfara y Miguel Angel Monterrublo
GÓmcz.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

Madrid, J de julio de 1990.-EI Director general, Jesús López
Sánchez-Cantalejo.
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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

Y DE LA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

El Real Decreto 1558/1986, de 28 de junio (<Boletín Oficial del
Estado» de 31 de julio), dictado en cumplimiento del mandato conte
nido en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto. de Reforma Universita·ria, yen los artículos 104 y tOS de la
Ley 14/1986. de 25 de abril, General dc Sanidad. estableció las bases
generales del régimen de conciertos entre las Universidades y las
Instituciones Sanitarias, fijando un marco normativo homogéneo con
ducente a incrementar la colaboración entre ambas a través de los
oportunos Conciertos y, en todo caso, a garantizar los objetivos
docentes, asistenciales e investigadores perseguidos por los mismos.

A este fin, la base segunda articula el procedimIento de elaboración
de Conciertos de colaboración funcional entre cada Universidad y la
Entidad de la que dependa la Institución Sanitaria á concertar, cuyo
proyecto acordado por las dos partes concertantes e informado por el
Consejo Social de la Universidad correspondiente será remitido a la
Comunidad Autónoma para su aprobación y publicación; competencias
éstas que, a tenor de lo dispuesto en la disposición transitoria octava del
citado Real Decreto 1558/1986, corresponde desempeñar a los Ministe
rios de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo cuando la
respectiva Comunidad Autónoma no haya asumido competencias en
materia universitaria o de asistencia sanitaria.

Por otra parte, la Orden de 31 de julio de 1987 del Ministerio de
Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno (<<Boletín
Oficial del EstadO) de 7 de agosto) establece los requisitos que deben
reunir las Instituciones Sanitarias que aspiren a ser concertadas con las
Universidades.

En este contexto normativo, y considerando que el contenido y
tramitación del proyecto de concierto entre la Universidad de Cnntabria
y el Instituto Nacilillal de la Salud se ajusta a lo establecido en la
normativa vigente y que el mismo se halla incurso en el ámbito
competencial a que se refiere la disposición transitoria octava del
mencionado Rcal Decreto 1558/1986, resulta procedente la aprobación
y publicación dcl citado Concicrto.

En su virtud, a propuesta de los Ministros dc Educación y Ciencia
y de Sanidad y Consumo, he tenido a bien disponer:

Primero.-Aprobar el Concierto awrdado por la Universidad de
Cantabria con el Instituto Nacional de la Salud. del que dependen las
Instituciones Sanitarias concertadas, que se inserta a continuación de la
presente Orden.

Segundo.-Por la Sccrct:Jrí:.l de Estado de Universidades e Investiga
ción. y previo acuerdo y propuesta de las Entidades concertantes, se
procederá. en su caso, a la aprobación y publicación de las futuras
modificaciones del conienido de los anexos de dicho Concierto, a fin de
adecuarlos a la realidad universitaria y sanitaria existente en ese.
momento.

ORDEN de 29 de agosto de 1990 por la que se aprueba el
Concierto entre lu Univenidad d(' Cantabria y el Instituto
Nacional de la Salud.
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RESOLUCJON de 3 de julio de 1990. del Instituto de
Relaciones Agrarias, sobre constitución e inscripción en el
Registro General de Sociedades Agrarias de Transforma
ción de la SOCl-edad Agraria de Transformación número
8.814, con expresión de su denominación, domicilio, res
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto, y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Técnica de Sociedades Agrarias de Transformación,

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans·
formación 8.814, denominada «Laguneras», cuya duración será indefi
nida, y que tiene por objeto social producción, transformación y
comercialización de productos agrícolas y ganaderos en general; tiene un
capital ~ocial de 14.400.000 pesetas 't su domicilio se establece en calle
Miguel Hernández, 17, Rota (CádIZ), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por tres socios, y su Junta Rectora
figura compuesta por: Presidente, Manuel Caraballo Beltrán; Secretario,
Manuel earaballo Beltrán: VocaL-Joaquín Antonio Caraballo Beltrán.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des Agrarias de Transformación.

22047 RESOLCC/OS de 3 de jl/lio de 1990, del lnstitlllo de
Reh.ldollt's Agranas. sobre eonsritl/eióll e inscripción en el
Registro Gelll'ral de Sociedades Agrarias~ de Transforma
ció" de la Sodedad .-lgraria de Transformación nlÍmero
8.816. eOIl expresión de su denominación. domicilio, res·
ponsabilidad Fellle a terceroS J" otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981.
de 3 de agosto. y "ista la propuesta favorable emitida por la Dirección
T~cnica de Sociedades Agrarias de Transformación.

Esta Dirección General tiene a bien resolver lo siguiente:

Primero.-Aprobar la constitución de la Sociedad Agraria de Trans·
formación 8.816. denominada «Viveros Masamagrell», cuya duración
será indefinida. y que tiene por objeto social la utilización en común de
las explotaciones integradas para el cultivo de planta ornamental; tiene
un capital social de 7.500.000 pesetas, y su domicilio se establece en calle
San Juan. 4. Masamagrelt (Valencia), y la responsabilidad frente a
terceros es limitada. Está constituida por cinco socios, y su Junta
Rectora figura compuesta por: Presidente, Norberto Orón Pichastor;
Secretario. Norberto Orón Carbonell; Vocales, Daniel Orón Carbonell,
Da,-id Orón Carbonen y AS1Jnción Carbonell Orón.

Segundo.-Ordenar su inscripción en el Registro General de Socieda
des .\grarias de Transformación.

Madrid. 3 de julio de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez·Cantalejo.

Madrid, 3 de julio de 1990.-EI Director general. Jesús López
Sánchez-Cantalejo.

RE'S"OLUCION de J-de julio de 1990, cid Instituto de
Relaciones Agrarias. sobre C011.l"tÍlllclón e inscripción en el
Registro General de 5,ociedades Agrarias de Transforma
cion de la Sociedad Agraria de Transfimnación núrnero
8.815, con expresión de su denominación, domicilio, res·
ponsabilidad frente a terceros y otros extremos.

En uso de las atribuciones conferidas en el Real Decreto 1776/1981,
de 3 de agosto¡ y vista la propuesta favorable emitida por la Dirección
Tccnica de Sociedades Agrarias de Transformación,
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Tercero.-El citado Concierto entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial del E'itado».

Madrid, 29 de agosto de' 1990.

ZAPATERO GOMEZ

Ex.cmos. Sres. Ministros de Educación y Ciencia y de Sanidad y
Consumo.

CONCIERTO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE CANTABRIA y EL
INSTITUTO NACIONAL DE LA SALUD PARA LA DOCENCIA

CLINICA EN CIENCIAS DE LA SALUD EN CANTABRIA

La aparición de dos normas legales fundamentales de los Ministerios
de Educación y Ciencia y de Sanidad y Consumo: La Ley General de
Sanidad (Ley 14/1986) y la Ley de Reforma Universitaria (Ley Orgánica
llí1983) hace que se tenga que plantear la adecuación y coordinación
del sistema sanitario y educativo. •

La Ley General de Sanidad. en. su título VI. dispone que las
Administraciones públicas competentes establecerán el régimen general
de Conciertos entre Universidades e rnstituciones Sanitarias. partiendo
del principio general de que toda la estructura asistencial del sistema
debe estar en disposición de ser utilizada para la formación de pregrado,
posgrado y continuada de los profesionales sanitarios.

La Ley de Reforma Universitaria, consciente de la necesidad que la
enseñanza de las Ciencias de la Salud tiene de hacer un todo de los
conocimientos teóricos y prácticos, determina que el Gobierno ha de
establecer las bases generales del régimen de conciertos entre las
Universidades y las Instituciones Sanitarias, y así se publica el Real
Decreto 1558/1986, por el que se establecen estas bases generales.

Al amparo de las dos Leyes, la Universidad de Cantabria y el
Instituto Nacional de la Salud establecen el presente Convenio con el
afán de potenciar la formación de pre y posgrado. elevar la calidad de
la investigación que se realiza en ambas Instituciones y mantener un alto
nivel asistencial.

Reunidos en Santander a 10 de marzo de 1990. el magnífico y
excelentísimo señor don José ,María de Ureña francés. Rector de la
Universidad de Cantabria. -Y el ilustrísimo señor don Jesus Gutiérrez
Morlote, Director general del Instituto Nacional de la Salud (INSA
LUD), Institución responsable de: .

Hospital Nacional «Marqués de Valdecillm>.
Centro de Salud de Cazoña (Santander).
Centro de Salud de Camargo.
Centro de Salud de Dobra (Torrelavega).
y a fin de que pueda ser llevada a cabo la enseñanza p~áctica.' tanto

clínica como sanitaria, de algunas de las aSignaturas de primer ctclo de
Medicina. la totalidad de las enseñanzas prácticas de las asigt:\aturas del
5egundo ciclo de Medicina, la formación clínica y práctica <:fe !os
estudios de posgrado en Medicina y demás .ense.ñanzas saOltan<;ts
relacionadas con las Ciencias de la Salud, la UDIverSidad de Cantabna
y las Instituciones Sanitarias de esta Comunidad Autónoma establecen
el siguiente Concierto:

ESTIPULACIONES
Primera. De la Comisi6n ¡\.Iixla de Seguillliell(o:

a) Dentro del primer mes, siguicnt~. a la firma. de.l presente
Concierto. se constituirá la Comisión M;xta de SegUImiento para
interpretar y velar por el cumplimiento del m~smo. .

b) Dicha Comisión estará formada por miembros pertenec~en.tesa
las Instituciones firmantes de este concierto. de acuerdo con la sigUIente
composición:

Presidencia: Corresponde ;¡I Rector de la Universidad y al Director
provincial del INSALUD. c)ereiendola d~. ~orma a.lternativa y por
períodos de un año. Ambos tlcnen la condlclon de miembros natos de
la Comisión.

Miembros:
El Director Gerente del Hospital Nacional «Marqués de Valdeciila».
Un Director Médico del Hospital Nacional «Marqués de Valdecilla».
El Director de Atención Primaria.
Un Vicerrector de la Universidad.
El Decano de la Facultad de Medicina.
Un Vicedccano de la Facultad de Medicina.
Un Facultativo v un MIR designados por el INSALUD.
Un Profesor y u"n alumno designados por la Univcrsidad.

e) Esta Comisión se rcunirá con l:anictcr ordinario. ~I menos. una
vez cada curso académico v con carácter l'xtmordmano cuando lo
decida el Presidentc o a instancia de l.:ualquiera de las partes ,,:oncertan
tes. La Secretaria de la Comisión tendrá su sede en el Negoc:¡ado de la
Facultad de ~fedicina. actuando de Secretario sin voz ni voto. un
:;mcíonario de la Universidad. que lcvantaní acta de las correspon~.'en
tes reuniones y será responsable de la custodia de la documentaclOn.

d) La Comi'>ión c'>tará ~·álidamcnte crm'>tituida c:rm.la prec;.encia de
la mitad más uno de '>us mlcmhms. y los acuerdos seran tomadQs por
mayoria absoluta de 1m presentes.

Segunda.-La Cumi~ión \tfixta Cni\"l:rsidad-In,>titucinnes ~anitarias.

tendrá las siguientes fundones:

a) Velar por la correcta aplicación del Cnnciertn. temendo en
cuenta, de un lado. la estructura departamental prevl<;ta en la Ley de"
Reforma Univcrsitaria v. de otro. la estructura funCIonal de las
Instituciones Sanitarias..

b) Prever la forma de reducir o ampliar el número de plazas
vinculadas. así como el número de plazas de Profesor aSOCiado
destinadas al personal de la Institución Sanitaria.

e) Proponer a la Junta de Gobierno de la l'ni\'ersidad Y, a la
Entidad titular de las Instituciones Sanitarias. en su caso. la ampliación
o reducción de plazas vinculadas o de plazas de Profesor a<;ociado.

d) Proponer la con'-ocatoria de plazas ,-inculadas de acuerdo con
el Real Decreto 1558/1986

e) Proponer el número de plazas de Profesor asociado pertenecien
tes a la plantilla de la Universidad. que obilgatonamente deberá cubnrse
por personal de las Instituciones Sanitarias concertadas.

f) Proponer los requisitos Yel baremo de méntos para la realización
de la convocatoria de los Profesores asociados. .

g) Coordinar la -realiza~ión de las prá~ticas chnicas. ~e p.r~grado Y
posgrado y garantizar el mejor apro\"Cchamlento en la utlhzaclon de los
recursos sanitarios para la docencia.

h) Establecer en el marco de un Reglamento de funcionamiento. y
dentro del ordenamiento legal. el ré2imen de actividades docente.
asistencial e in\"Cstigadora de los Profesores con plazas ,·inculadas y
asociados. de acuerdo con las necesidades docentes y asistenciales.

i) Proponer la forma de relación entre los diferentes sen-icíos
sanitarios vinculados , los Departamentos uni'·ersitarios a fin de
garantizar la coordinaciÓn de la estructura departamental prevista en la
Lev de Reforma Universitaria con la estructura funcional de las
Instituciones Sanitarias.

j) Proponer fórmulas de participación de repre.sen~antes de_ la
Universidad en los órganos representatIvos de las InstltuclOnes Santta~

rias concertadas '" de representantes de éstas en los de aquélla.
k) Atender éuantas funciones sean necesarias para el adecuado

seguimiento de este Concierto y no hayan sído enunciadas.
Tercera. De las Ilecesidades dvcclllcs.-Se crea una Comisión de

Coordinación de la Docencia Clínica en \kdicina con la finalidad de
que. dentro de la programación establecida por la Comisión \1i:\~a Y
bajo su seguimiento. coordine las prácticas de pregrado y terc:er CIclo.
definidas. respecti\"3mente. por la Junla de Facultad y el Consejo de los
respectivos Departamentos. Esta Comisión estaría formada por:

PreSidencia: Gorresponde al Decano de la Facultad de \1edicina y al
Director Médico del Hospital «Marques de Valdecilla.). ejerciéndola de
forma alternativa \' por períodos de dos años. A.mbos tienen la condición
de miembros natos de la Comisión.

Miembros:

Dos miembros de la Comisión de Docencia del Hospital «\1arques
de Valdecilla» \. un Medico interno v residente designados por el
INSALUD. . .

Dos Directores de Departamentos L"llih'rsitarios y un alumno
designados por la Uniwrsidad. . .

Un Vicedecano de la Facultad de ~1edICllla.
Un facu!tati,·o por el conjunto de los Centros de Atención Primaria.
Cuarta.-EI cálculo de las nCL'esidades do,,:entes de los estudios

correspondientes a Ciencias de la Salud que requieran Concierto con las
. Instituciones Sanitarias se basará en los l"orrespondientes pla,nes de

estudio vigentes. de acucrdo con los siguientes r.,rametros:
Asignaturas o disciplinas que requieren para· enseñanza teórica y

práctica el Concierto con Instituciones Sanitarias.
Sin perjuicio de las compl,.'t~..'ncias que parn el establecimiento de los

módulos de capacidad reconoce In Ley de Reforma Unlwrsitaria al
Consejo de Uni\"Crsidades. se estnhlccl,.' romo estjndar minimo una
relación diaria paciente/estudiante- de 3/'2 en el perlado de prártiCas
clínicas. Este índice de.be calcularse como resultado de la relaCión del
número total de alumnos del pl'rlodo clínico v del número total de

. recursos asistenciales del hospital .
Número de horas teóricas por asignatura o disl"iplina. "''i.pn:sado en

horas por semana.
Tamaño de los grupos de teoría de dichas asignaturas_
Número de horas prácticas que corresponden a las horas te-óncas
Tamaño de los grupos de prácticas.

.Docencia de posgrado que se desarrolla.
Cada curso la Comisión dI,.' Coordinación de la Docencia Clínica

deberá evaluar las neccsidades docentes·clinicas a tin de que ambas
Institw:riones. dentro de sus capacidades materütles y presupuestarias.
arbitren las. ml..'didas quc pl'nl1it~1O cuhrirlas.

Quinta. Oc las I/ccesidades de Pl"of('sorado,-EI numero dl' Proft.'so
res deberá ser suficiente para l.:ubrir las necesidades de docenCia en las
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áreas clínicas de primero, segundo y tere'er ciclo. La plantilla de plazas
vinculadas deberá ser en numero y categoria la necesaria para cubrir la
docencia de las materias troncales y el número de Profesores asociados
el necesario para cubrir las necesidades de docencia práctica.

Sexta.-Se considerará aceptable una proporción Protesor/alumno de
1/10 en el primer ciclo. y de 1/5 en el segundo ciclo, debiéndose
~antener un equilibrio adecuado entre las diferentes áreas de conoci
miento, de forma que en ninguna de ellas se produzca Una carencia que
influya en la calidad de la docencia que le corresponde.

Séptima.-En cualquier caso, deberá asegurárse la presencia de al
menos un Profesor en cada uno de los servicios de las Instituciones
concertadas en las que realicen prácticas los alumnos de Ciencias de la
Salud.

Octava.-Ambas Instituciones se comprometen a establecer una
política de creación, transformación y vinculación de plazas y, en
particular, sobre las que estén o queden vacantes, que permita alcanzar
la dotación de profesorado adecuada a lo establecido en España para la
docencia c1inica en Ciencias de la Salud.

Novena. De los Centros y servicios concertados.-Los Centros con
certados son:

El Hospital Universitario «Marqués de Valdecilla». de Santander.
El Centro de Salud. Universitario de Cazoña (Santander).
El Centro de Salud Universitario de Camargo.
El Centro de Salud Universitario de Dobra (Torrelavega).

Los servicios de las Instituciones Sanitarias que se conciertan y los
Departamentos universitarios que con ellos se relacionan se especifican
en el anexo I.

Décima.-Las Instituciones Sanitarias concertadas deberán conside~
rar su carácter docente universitario, y tener en cuenta este carácter en
su plantilla asistencial, de acuerdo con la Orden de 31 de julio de 1987.

Undécima. De la plantilla y de las plazas.-De acuerdo con lo
previsto en el artículo 105 dé la Ley General de Sanidad, la vinculación
de plazas de Facultativos Especialistas de la Institución Sanitaria con
plazas docentes de la plantilla de los Cuerpos de Profesores de la
Universidad. se efectuará de acuerdo con las siguientes normas:

a~ Serán plazas vinculadas las que a la entrada en vigor del
concierto estén desempeñadas por Facultativos, pertenecientes a Cuer·
pos docentes y cuya especialidad en el hospital coincida con el área de
conocimiento a que está adscrito en la Universidad (anexo II). De
acuerdo con el Real Decreto 1558/1986, las Instituciones deberán
es~ablecer la adecuada correspondencia entre las categorías docente y
aSistencial para hacer efectivas ambas funciones.

b) El carácter de plaza vinculada, señalado en el apartado anterior,
se mantendrá durante el período de tiempo en que dicha plaza sea
dese,mpefiada por el Facultativo que en origen motivó la vinculación,
pudiendo en caso de cese del mismo ser revisado dicho carácter de plaza
vinculada. .
. c) Mientras tengan tal carácter. las plazas vinculadas se considera

ran a todos los efectos como un solo puesto de trabajo, debiendo los
Facultativos que las ocupen desarrollar las funciones docentes asisten-
ciales e investigadoras. '

d) Pa:drán tener también carácter de plazas vinculadas aquellas que
sean defi01das como tales por los órganos de Dirección de las Institucio
nes concertantes. a propuesta de la Comisión Mixta de Seguimiento.

Duodécima.-Los concursos se regirán por lo dispuesto en el Real
Decreto 1558/1986, de 28 de junio.

Decimotercera.-De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 105 de la
Ley General de Sanidad, se establece en 65 el número de plazas de
Pro.fesor~s asociados pertenecientes a la plantilla de la Univ~rsidad que
obltgatonamente habrán de ser cubiertas por el personal de la Institu
ción Sanitaria concertada. Este número podrá ser revisado anualmente
de forma conjunta por ambas Instituciones. de acuerdo con las necesida
des docentes y asistenciales.

Los Profesores asociados serán contratados por la Universidad
conforme a 10 previsto en los Estatutos de la misma. La duración del
contrato será de un año en principio, seguido por períodos renovables
de cuatro años. El Profesor asociado. en todo caso, cesará como tal
cuaf.ldo. cause baja en la plaza asistencial que ocupe en la Institución
Samtana.

Decimocuarta.-El numero de plazas de Ayudante pertenecientes a la
plan~i,lla de la Uni~ersidad será fijado por la Comisión Mixta, en
fu~clOn de las neceSidades docentes y de los recursos presupuestarios
aSignados a tal fin. Las plazas de Avudantes se cubrirán mediante
concurso público entre. los profesionales con titulo de Especialista. que
se3:n eg.ul~arables a areas de conocimiento de los Departamentos
U01versltanos concertados. .

Decimoquinta.-Se posibilitará la designación de Profesor colabora~
dar honorífico para aquellos Facultativos de las Instituciones Sanitarias
que no ostenten el nombramiento de Profesor asociado. La Universidad
de C~nt.abria ~econocerá su designación y labor realizada como mérito
academlco. Dichos Profesores desarrollarán su labor docente sin detri~
mento de su labor asistencial.
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Decimosexta.-Los facultativos de plantilla de las Instituciones Sani
tarias concertadas que sean nombrados Profesores asociados percibirán
los haberes correspondientes a dicha plaza con cargo a los presupuestos
de la Universidad de Cantabria, deacuerdo a su dedicación.

Decimoséptima.-Los Catedráticos y Profesores titulares que ocupan
una plaza vinculada desarrollarán el conjunto de funciones docentes,

. asistenciales y de investigación en una misma jornada y con el régimen
de dedicación conjunta y distribución horaria que establezca la norma-
tiva vigente. .

Las divergencias que pudieran surgir en la planificación y desarrollo
de esta jornada asistencial serán dirimidas por la Comisión Mix.ta. A
estos efectos habrá de tenerse en cuenta que para la tarea de investiga
ción podrán utilizarse los departamentos universitarios de disciplinas
básicas.

Decimoctava.-Los Profesores que desempeñan plaza vinculada ten
drán los derechos y deberes inherentes a su condición de miembros de
Cuerpos Docentes Universitarios 't de personal estatutario del régimen
correspondiente de Seguridad SOCial.

La aplicación del régimen disciplinario correspondiente, en cada
caso, a las funciOl)es docentes y asistenciales, tanto al personal que
desempeña plaza vinculada. como al sanitario que ejerza funciones
como Profesor Asociado, se hará de acuerdo con lo establecido en la
legislación vigente.

Decimonovena.-Los estudiantes que reciban sus enseñanzas en una
Institución concertada deberán someterse a las reglas de funcionamiento
y disciplina de ésta y de la Universidad.

Vigésima.-Cuando entre las plazas vinculadas definidas en el Conve
nio se diere la circunstancia de que la plaza asistencial estuviera
desempeñada en propiedad por un facultativo y paralelamente la .plaza
docente ocupada por un Catedrático o Profesor titular, en posesión del
título de especialista correspondiente, la Entidad de' quien depende la
Institución Sanitaria concertada. procederá a asi~nar a dichos Profeso
res, en el plazo más breve posible. y en cualqUier caso, antes de que
transcul1"3¡ un año, una plaza en los Centros concertados con la
Universidad, a fin de que pueda desarrollar las funciones docentes y
asistenciales correspondientes a su área de conocimiento. Esta norma
solamente será de aplicación a quienes a la entrada en vigor del Real
Decreto 1558/1986, de 28 de junio, hubieren obtenido plaza docente en
la Universidad de Cantabria (anexo Il).

Vigésima primera. De la formación de posgraduados.-Las Institu·
ciones acuerdan coordinar la docencia de formación de posgraduados,
de acuerdo con los siguientes principios:

a) Coordinar la labor docente que corresponda a cada Institución,
de modo que se pueda aprovechar, de forma complementaria, la
capacidad docente de las Instituciones. y se puedan beneficiar, conjunta~
mente. todos los alumnos.

b) Crear un· sistema conjunto, de formación continuada, de los
profesionales del área de Ciencias de la Salud. destinado a la formación
continuada de los miembros de ambas Instituciones y de los profesiona
les de la Región de Cantabria.

Vigésima segunda.-Para una mayor eficacia en el desarrollo y
organización de los programas de formación, la Universidad y las
Instituciones Sanitarias concertadas podrán organizar cursos y activida~

des conjuntamente destinados a los alumnos que realicen los programas
de Doctorado, Ayudantes Doctores, Profesores de los Cuerpos Docentes
Universitarios de las áreas de las Ciencias de la Salud y Médicos
Espécialistas en formación.

Vigésima tercera.-En los programas dc Doctorado correspondientes
. a departamentos universitarios con plazas vinculadas se deberá reservar,
al menos, un 30 por 100 de las plazas para Profesores asociados,
Facultativos residentes y Profesores colaboradores honoríficos pertene
cientes a Servicios Concertados.

Vigésima cuaría. De la investigación.-Las Instituciones se compro
meten a coordinar las actividades de investigación que realicen los
Departamentos Universitarios y los Servicios Sanitarios concertados; en
base a los siguientes conceptos;

a) De acuerdo con lo establecido en la Ley de Reforma Universita~
ria, la Ley General de Sanidad y los Estatutos de la Universidad de
Cantabria. ambas Instituciones se comprometen a garantizar el derecho
y la obligación de realizar las actividades de investigación que son
inherentes a la condición de Profesores universitarios.

b) Se promoverán, de forma prioritaria, tos planes de investigación
en las áreas de Ciencias de la Salud. elaborándose. conjuntamente. por
las Instituciones concertantes.

c) Se fomentará la formación de equipos de investigación con
juntos.

d) Se facilitará la utilización conjunta de los recursos humanos,
materiales e institucionales destinados a la investigación en cada
Institución.

e) Se garantizará la organización conjunta de servicios básicos de
apoyo a la investigación.

f) Se establecerá un sistema de intercambio de i¡¡formación sobre
las actividades de investigación que se desarrollen. los inventarios de
medios materiales e instrumentales de que se disponga. la producción
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ANEXO I

Relación de Servicios y/o Unidades que se ofrecen para su inclusión en
el Concierto que la Universidad de Cantabria acepta adscribiéndolos a

los Departamentos Universitarios que se indican

Trigésima segunda.-Las Instituciones concertantes se comprometen
a dotar para los Profesores con plaza yinculads: una ~bic~~ión adecua~
que permita el desarrollo de sus funCIOnes de IOveStlgaclOn y docenCia.

Trigésima tercera.-EI INSALUD dotará a los Profesores correspon
dientes a plazas vinculadas de un despacho adecuado para que puedan
atender a los alumnos en sus funciones de tutoría.

Trigésima cuarta.-La Universidad de Cantabria transferirá a las
Instituciones Sanitarias concertadas el 25 por 100 de lás tasas de
matricula correspondientes a las asignaturas cuyas prácticas clínicas se
realicen en los Centros concertados.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-EI presente Concierto se ins.cribe dentro del marc,o del Real
Decreto 1558/1986. de 28 de junio. ateméndose por entero a el en lo no
regulado por los presentes articulados. ... .

Segunda.-Cualquier modificació~del plan de. estudiOS vigente eXIgi
rá la oportuna adaptación del ConcIerto a la mIsma.

Tercera.-La denuncia del presente Concierto podrá ser realizada por
cualquiera de las partes con una ant.elación de un año. P~ra que la
denuncia sea efectiva deberá ser rattficada por los OrgaOlsmos que
dieron la aprobación al Concierto. .

Cuarta.-EI presente Concierto entrará en vigor a partir del día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Medicina y Psiquiatria.

DcparlamcnlU Universitario

Ciencias Médjcas y Quirúrgicas.

Ciencias Médicas y Quirúrgicas.

Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Medicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas.
Biología Molecular (Bioquímica).

Biología Molecular (Microbiología).
Fisiología y Farmacología.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatria.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.
Medicina y Psiquiatría.

Medicina y Psiquiatria.

Medicina y Psiquiatria.

Centro de Salud Unil-ersitario
de Dobra de Torrelavega

Servido y/o Unidad

Centro de Salud Universitario
de Camargo

Hospital Universitario «Marques
de Vafdecilla»

Servicio de Cirugía Cardiovascular.
Servicio de Cirugía General y Apa

rato Digestivo
Servicio de Cirugía Torácica y

Neumología
Servicio de Urología
Servicio de Traumatología
Servicio de Neurocirugía
Servicio de Oftalmología
Servicio de Otorrinolaringología
Servicio de Anatomía Patológica
Servicio de EJectrologia
Servicio de Pediatría
Servicio de Tocoginecología
Servicio de Radiodiagnóstico
Servicio de Anestesia
Servicio de Rehabilitación
Servicio de Medicina Intensiva
Servicio de Medicina Nuclear
Servicio de Radioterapia
Servicio de Análisis Clínicos
Servicio de Bacteriología e Infec·

ciones
Servicio de Farmacología ChOlca .
Servicio de Medlcma Interna
Servicio de Cardiología
Sección de Digestivo
Sección de Neurología
Sección de Nefrología
Sección de Endocrinología
Sección de Reumatología
Sección de Oncología
Sección de Dermatología
Servicio de Psiquiatria
Servicio de Hematología

Centro de Salud Universitario
de Cazoña de Santander

científica que se genere, los programas de financiación que se obtengan
y cualquier otra información que permita una mayor coordinación y
cooperación entre las Instituciones concertantes.

Vigésima quinta.-Para llevar a cabo lo establecido en la estipulación
vigésima cuarta se constituirá una Comisión de Investigación conjunta.

a) Esta Comisión estará formada por los tres Profesore~. D,?ctores
Especialistas en Ciencias de la Salud designados por la Universidad y
tres Facultativos designados por el·INSALUD.

b) La Comisión estara presidida por un Profesor Doctor con
funciones asistenciales, nombrado por el INSALUD, de acuerdo con el
Rector de la Universidad de Cantabria.

e) Son funciones de la Comisión de Investigación:

L Planificar un programa coordinado de investigación basado en
las líneas de investigación de los Departamentos universitarios y de las
Instituciones Sanitarias. así como en nuevas líneas que se consideren
necesarias para alguna de las Instituciones.

2. Evaluar las lineas de investigación y su calidad objetiva. estable·
ciendo criterios de prioridad que deben ser seguidos por las Institucio
nes.

3. Realizar el seguimiento de los proyectos en realización en sus
aspectos científico y económico, determinando en cada caso su viabili
dad e interés. Informar la Memoria final de los trabajos concluidos.

4. Proponer a los órganos de Dirección de las Instituciones Sanita
rias y de la Universidad, las necesidades y utilización de recursos
humanos y materiales para hacer efectivos los objetivos en el ámbito de
la investigación de forma que ésta se haga compatible con las funciones
asistenciales y docentes.

5. Velar para que los programas de investigación que se realicen en
las Instituciones Sanitarias se acomoden a las normas éticas deontológi
caso

Vigésima sexta.-A fin de facilitar la generación de equipos conjuntos
de investigación, y sin perjuicio del cumplimiento de las tareas docentes
y asistenciales que le corresponda, a los Profesores Asociados y a los
Profesores Colaboradores Honoríficos pertenecientes a los servicios
concertados. las Instituciones concertadas les reconocen:

a) La capacidad de acceso a los medios materiales, instrumentales
e institucionales de investigación, en igual medida que la que posee el
personal propio.

b) El derecho a acceder a las fuentes de financiación de la
investigación de las Instituciones concertadas.

Vigésima séptima.-Los becarios de las Instituciones concertantes
podrán realizar su trabajo de investigación indistintamente en cual
quiera de ellas en función de las necesidades de su programa y de
acuerdo con las normas que a tal fin tengan establecidas los Departa
mentos y Servicios. Los becarios pertenecientes a Servicios concertados
pueden ser homologados como becarios de la Universidad, de acuerdo
con la normativa establecida por la misma a tal fin.

Vigésima octava.-El material de investigación inventariable que se
adquiera con cargo a los presupuestos de una Institución será propiedad
de ésta y figurará en su inventario. Cuando sea adquirido con cargo a
una financiación externa, en la solicitud del mismo se deberá hacer
constar a qué Institución pertenecerá.

Vigésima novena.-Las Instituciones firmantes se comprometen a
establecer una cooperación en el mantenimiento y desarrollo de las
respectivas bibliotecas, como elemento esencial para el desarrollo de la
docencia, asistencia e investigación sobre Ciencias de la Salud en la
región de Cantabria.

Ambas Instituciones deberán elaborar una normativa que permita el
acceso de los miembros de ambas Instituciones a la totalidad de los
fondos y servicios bibliográficos de que disponen.

Trigésima.-Al amparo del presente Convenio se podrán crear Insti
tuciones y Servicios comunes de apoyo a la Investigación y a la
formación y perfeccionamiento de sus miembros, mediante addenda
particular aprobada por los órganos de gobierno de las Instituciones
concertantes.

Trigésima primera. De fa injraestructflra.-EI INSALUD garantiza
rá que los Centros sanitarios concertados reúnen los requisitos que se
señalan en la base 3 del Real Decreto 1558/1986 Y que han sido
establecidos por Orden de 31 de julio de 1987. Entre ellos los siguientes:

a) Una infraestructura adecuada para el desarrollo de la docencia
y la investigación. compuesta por seminarios, salas de reuniones, aulas
y vestuarios para alúmnos. dotadas de los materiales suficientes. La
Comisión Mixta deberá llevar a cabo una planificación del uso de estos
medios de infraestructura para su completa utilización a lo largo de toda
la jornada y para evitar interferencias entre las actividades docente y
asistencial.

b) Existencia de protocolos de actuación asistencial de los distintos
profesionales sanitarios, métodos de control y evaluación de la calidad
asistencial. programación de actividades por servicio y análisis periódico
de la actividad cotidiana de los Servicios o Unidades y de los índices de
funcionamiento. Todos estos datos serán aportados a la Comisión Mixta
que realizará su seguimiento.

"
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ANEXO 11.1
Relación de plazas vinculadas y Profesores que las ocupan (base séptima.l) a la entrada en vigor del presente concierto
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Dt-p.artamenloj
Sc'n',no.t{ :n,dad Ccnlro Depar1:lffiCnlO

uniWfsltario
Arca

de conocimiento Cuerpo docen!c Nombre y apellidos

Mariano Rebollo Alv.
Amandi.

Manuel Arias Rodríguez.

José A. Amado Seilaris.

Julio Rama Quintela.

Fernando Val Bernal.

José R. Berrazueta Fernán
dez.

José Poveda Sierra.

AtiJano Sánchez González.

Francisca Garijo Ayensa.

José R. de Miguel' :Sesm.

José D. de la Lastra.

Fernando Pons Romero.

Carlos Rodríguez de Lope
Martín.

José A. Berciano Blanco.

Carlos FefOandez Escalante.

Alberto Zubizarreta Yplña.

Onofre Combarros Pascual.

M. José Lozano de la T.

José Luis Arce García.

Juan Feo. Diez Manrique.

José Luis Vázquez Bar
quero.

José M. Revuelta Soba.

Vicente Rodríguez Val
verde.

Jaime Sanz Ortiz.

Fidel Angel Fernández Fer
nández.

José Manuel Canil Carril.

Miguel Garcia Fuentes.

José L. Herranz Fernández.

Jesús González Macías.

Juan A. Armijo Simón.

Africa Mediavilla Martínez.

I José Miguel Ortiz Melón.
Juan F. Montalvo Correa.
Antolín Mellado Pollo.

Catedrático U.

Titular U.

Titular U.

Titular U.

Titular U.

Titular U.

Catedrático U.

Titular U.

Titular U.

Titular Ur

Titular U.

Catedrático U.

Catedrático U.

Titular U.

Catedrático U.

Catedrático U.

Titular U.

Titular U.

Catedrático U.
Titular U.
Catedrático U.

Titular U.

yr Titular U.
I

I Titular U.

ITitular U.

y Obs- Titular U.

y Obs- Titular U.

Titular U.

I Titular U.
i
I Titular u.
¡Titular U.

Patoló-! Catedrático U.
i

Patoló~ Titular U.

Patoló- Titular U.

Fis.

Bíología Molecular.
Biología Molecular.
Microbiología.

QUi-¡ Ginec.ol.ogía
tetnC13.

Qui~ Ginecología

I
tetricia.

Qui- Cirugía.

i
Qui- ~ Anatomía

I gica.
Qui-I Anatomía

! gica.
Qui-! Anatomía

I gica.
Qui- Medicina

Rad.
Pediatría.

Biología Molecular.
Biología Molecular.
Biología Molecular.

Adjunto.

Adjunto.

Adjunto.

Jefe Sección.

Adjunto.

Adjunto.

Jefe Sección.

Jete Sección.

Adjunto.

Adjunto.

Jefe Departa
mento.

Jefe Sección.

Jefe Sección.

Jefe Sección.

Jefe Departa
mento.

Jefe Servicio.

Jefe Servicio.
Jefe Sección.
Jefe Departa-

mento.
Adjunto.

H. M. Valdecilla.

Fisiología y Farma- Farmacología.
cología.

Fisiología y; Farma- Farmacología.
cología.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tria.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tria.

r Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- Medicina.
tría.

Medicina y Psiquia- I Psiquiatría.
tría. '

Medicina y Psiquia- Psiquiatría.
tría.

e. Médicas y Qui- Cirugía.
rurgicas.

c. Médicas y Qui- Cirugía.
fÚrgicas.

C. Médicas y
nirgicas.

e. Médicas y
rúrgicas.

c. Médicas y
nirgicas.

e. Médicas y
nírgicas.

H. M. Valdccilla. Jefe Departa- e. Médicas y Qui-
mento. TÜrgicas.

H. M. Valdecilla. Jefe Sección. IC. ~~dicas y Qui- Pediatría.
rurglcas.

H. M. Valdecilla. Jefe Sección. C. Médicas y Qui- Pediatría.
rúrgicas.

C. Médicas y Qui- Pediatría.
rúrgicas.

c. Médicas y
nírgicas.

C. Médicas y
fÚrgicas.

C. Médicas y
nirgicas.

H. M. Valdecilla.

H. M. Valdecilla.

H. M. Valdecilla.

H. M. Valdecilla.

H. M. Valdccilla. Jefe Servicio.

H. M. Valdccilla.

H. M. Valdecilla. Adjunto.

H. M. Valdecilla.

H. M. Yaldecilla.

H. M. Yaldecilla.

H. M. Valdecilla. Jefe Sección.

H. M. Valdecilla. Jefe Sección.

H. M. Valdecilla.

H. M. Valdecilla. Jefe Servicio.

H. M. Valdecilla. Adjunto.

H. M. Valdecilla.

H. M. Valdecilla. Jefe Sección.

H. M. Valdccilla.
H. M. Valdecilla.
H. M. Valdccilla.

Oí- H. M. Valdecilla. Adjunto.

General y H. M. Valdecilla. Jefe Sección.

OtorrinolaringoJo- H. M. Valdecilla. Jefe Servicio.
gía.

Pediatría.

Pediatría.

Pediatría.

Pediatría.

Ginecología.

Ginecología.

Cirugía Cardiovas- H. M. Valdccilla. Jefe Sección.
cular.

Cirugía
A.D.

Anatomía Patoló- H. M. Valdecilla.
gica.

Anatomía Patoló- H. M. Valdccilla.
gica.

Anatomía PatoJó- H. M. ValdccilIa.
gica.

Medicina Nuclear. H. M. Valdeeilla.

Cardiología.

Digestivo.

Digestivo.

Neurología.

Neurología.

Neurología.

Nefrología.

Endocrinología.

Reumatología.

Oncología.

Psiquiatría.

Psiquiatría.

Hematología.

Cardiología.

Cardiología.

Análisis Clínico.
Análisis CHnico.
Laboratorio Clí~

oico.
Farmacología Clí- H. M. Valdecilla.

nica.
Farmacología

nica.
Medicina Interna. H. M. Valdeeilla.

'.

ANEXO 11.11
Relación de plazas dotadas y cubiertas el 28 de junio de 1986 (disposición transitoria sexta del Real Decreto 1558/1986)

Dcpana meo lo/Sen icio/( 'n idad ( 'c'llIrú C"alcgoria Departamento l'nin:rsilano Area de conocimienlo

Farmacología Clínica H. M. ValdecilIa Jefe de Departamento Farmacología Farmacología Clínica.
Cirugía Cardiovascular H. M. Valdecilla Jefe de Servicio Cirugia ., Cirugía Cardiovascular.
Traumatología . H. M. Valdecilla Jefe de Servicio Cirugía . .. Traumatología.



,
<,
,

25866 Lunes 3 septiembre 1990

ANEXO lI.m

BOE núm. 211

::J

"

Plazas de Catedrliticos y Profesores titulares que ocupan plazas vinculadas (disposición transitoria cuarta del Real Decreto 1558/1986)

Area docente

Ot:pllrtamenlo Un¡,·",rsi¡arin Aro:a de wnoc,núcnto Cuerpo docente Nombre y apellidm;

Ciencias Médicas y Quirúrgicas Medicina Física y Radiología Catedrático de Universidad Teresa Delgado Macias.
Biologia Molecular Microbiologia Titular de Universidad Jesús Aguero Baibil.
Biología Molecular Biología Titular de Universidad Isabel Andrés Cabrerizo.
Ciencias Médicas y Quirúrgicas Cirugía ... . .... Titular de Universidad .. , . Alfonso Caviedes Santiago.

22051

Madrid, 3 de septiembre de 1990.

(1) Es\a o.:ollLao.:"m ,'~ al1l;,,,hl,, rara 1l'~ hilkl,·~ ,1<: 10 ,úibres ts-\ 'y ~u¡XTiorl'~
(1) Aphc'¡¡ble para los bilk\e~ de 1_ ~ Y 5 <.l<;brl'~ t 's:\'
(3) QUl"da l"'1c1uida la compra d,' h;¡klt'~ de nl:i~ ,k ~O libra~ irlande~as
(4) Un cTUceiro C'quival(' a un n\,(','o crulad"

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 3 al 9 de septiembre de 1990, salvo
aviso en contrario.

Pesetas

Vendedor

98,60
98,60
63,12
18,81

187,46
8,50

307,28
56,04
16.48

169;40
70,68
63,11
85,54
76,27
68,64
17,15
16,30
26,76

897,57
, 80,22

9,87 10,25
36,15 37,56
No disponible

1,40 I 1,47
3,04 3,16

25,52 26,51
No disponible

95,04
94,09
60,84
18,13

180,68
8,19

296,17
54,01
15,88

163,28
66,84
59,68
82,45
73,51
66,16
16,53
15,71
25,79

865,13
77,32

Compr.lOor

Pesetas

Billetes de Banco extranjeros

BANCO DE ESPAÑA

22052

centimetros de alto por ó 1 centímetros de ancho. Epoca: SIglO XVI.
(1553). Escuela: Renacentista Sevillana.

Título: «Martirio de San Lázaro)), Autor: Pedro de Villegas Manno
leja (1520-1596). Materia: Pintura. Técnica: Oleo sobre lienzo. Medidas:
100 centímetross de alto por 61 centímetros de ancho. Epoca: Siglo XVI
(1553). Escuela: Renacentista Sevillana.

Billetes correspondientes a las di~:isas coI/ver·
tibIes admitidas a coti;:ación en el mercado
español:

dólar USA;
Billete grande (1)
Billete pequeño (2)

1 marco alemán
1 franco francés
1 libra esterlina

100 liras italianas
100 francos belgas y luxemburgueses

1 florín holandés
1 corona danesa
1 libra irlandesa (3)

100 escudos portugueses
100 dracmas griegas

1 dólar canadiense
I franco suizo

100 yens japoneses
1 corona sueca
1 corona noruega
1 marco finlandés

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
1 dirham

lOO francos CFA
t cruceiro (4)
1 bolívar

100 pesos mejicanos
1 Tial árabe saudi la
I dinar kuwaiti

RESOLUCION de 24 de f.ulio de 1990. de la Dirección
General de Bienes Cultura es de la Consejería de Cultura.
por la que se ha acordado tener por incoado expediente de
declaración. comobien de interés cultural. a/avor del bien
mueble denominado ((Retablo lv/ayor» de la Iglesia del
Hospital de San Ldzaro. en Sevilla.

De conformidad con lo establecido por los articulos 9.1 y 2 de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Español, y 11,1 del
Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcial de la citada
Ley, y previo informe de los Servicios técnicos,

Esta Dircción General ha acordado:
Primero.-Tener por incoado expediente de declaración, como bien de

interés cultural a favor del bien mueble denommado «Retablo Mayom,
de la Iglesia del Hospital de San Lázaro, en Sevilla. cuya descripción
figura como anexo de la presente disposición.

Segundo.-Notificar el presente acuerdo a los interesados, a los
efectos procedentes, y al Registro General de Bienes de Interés.Cultural,
para su anotación preventiva en el referido Registro.

Tercero.-Continuar la tramitación del expediente de acuerdo con las
disposiciones en vigor.

Cuarto.-Que el presente acuerdo se publique en el «Boletin Oficial
de la Junta de Andal!JcíID) y en el «Boletín Oficial del Estado)).

Sevilla. 24 de julio de 1990.-El Director general, José Guirao
Cabrera.

Título: «Retablo Mayoo). Autor: Anónimo. Materia: Madera. Téc
nica: Ensamblado, tallado y dorado. Epoca: Principios del siglo XVIII.
Escuela: Barroca Sevillana.

ANEXO QUE SE CITA

Banco:
Título: «Cristo con el Cirineo)). Autor: Atribuido a Juan Chacón.

Materia: Pintura. Técnica: Oleo sobre lienzo. Medidas: 41,5 centímetros
de alto por 60,7 centímetros de ancho. Epoca: Siglo -XVI (1553). Escuela:
Renacentista Sevillana.

Título: «Coronación de Espinas)). Autor: Atribuido a Juan Chacón.
Materia: Pintura. Técnica: Oleo sobre lienzo. Medidas: 41,5 centímetros
de alto por 60,7 centímetros de ancho. Epoca: Siglo XVI (1553). Escuela:
Ranacentista Sevillana.

Primer cuerpo:

. Titulo: «ResurreCCión de LázarQ»). Autor: Pedro de Villegas Manno~
leja (1520-1596). Materia: Pintura. Técnica: Oleo sobre lienzo. Medidas:
100 centímetros de alto por 61 centímetros de ancho. Epoca: Siglo XVI
(1553). Escuela: Renacentista Sevillana.

Titulo: «Magdalena Penitente»). Autor: Pedro de Villegas Marmolejo
(1520-1596). Materia: Pintura. Técnica: Oleo sobre lienzo. Medidas: lOO
centimetros de alto por 61 centímetros de ancho. Epoca: Siglo XVI
(1553). Escuela: Renacentista Sevillana.

Segundo cuerpo:

Título: «Noli me Tangere)). Autor: Pedro de Villegas Mannolejo
(1520-1596). Materia: Pintura. Técnica: Oleo sobre lienzo. Medidas: 100

Elementos pictóricos integrantes

COMUNIDAD AUTONOMA
DE ANDALUCIA

"

.:.

"

"

j'

"


